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de Trabajo; Decreto 32/������ GH� �� GH� IHEUHUR�� SRU� HO� TXH� VH�PRGLÀFD� HO� 'HFUHWR�
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 
GH�IHEUHUR��SRU�HO�TXH�VH�PRGLÀFD�HO�'HFUHWR�GHO�3UHVLGHQWH���������GH����GH�HQHUR��
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. 

RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con 
IXQFLRQDPLHQWR�D�WUDYpV�GH�PHGLRV�HOHFWUyQLFRV�GH�HVWH�&HQWUR�'LUHFWLYR��QRWLÀFiQGRVH�
la misma a la Comisión Negociadora. 
� 6HJXQGR��'LVSRQHU�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2ÀFLDO�GH�OD�3URYLQFLD�GH�
Cádiz.
 Cádiz, a 29 de julio de 2019. Delegado Territorial, ALBERTO GABRIEL 
CREMADES SCHULZ

CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE TEJIDOS EN GENERAL, 
MERCERÍA, PAQUETERÍA Y QUINCALLA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

CONDICIONES GENERALES
 ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO TERRITORIAL
 El presente Convenio Colectivo de trabajo se aplicará a Cádiz y su provincia.
 ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO FUNCIONAL
 El presente Convenio afecta a todas las empresas y trabajadores cuya 
actividad principal sea el Comercio de Tejidos en General, Mercería, Paquetería y 
Quincalla, así como a cuantos trabajadores/as puedan incorporarse a las empresas. 
 ARTÍCULO 3º.- ÁMBITO TEMPORAL
 El presente Convenio entrará en vigor el 1 de Enero del 2018 y concluirá 
el día 31 de Diciembre del 2020. 
 La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse con tres meses de 
antelación a su vencimiento, por alguna de las partes; ante el organismo competente 
y ante la parte no denunciante.
 Si durante la vigencia de este Convenio se homologara otro de carácter 
(VWDWDO��TXH�HQ�VX�FRQMXQWR�IXHUH�PiV�EHQHÀFLRVR�SDUD�ORV�WUDEDMDGRUHV��pVWRV�VH�DFRJHUtDQ�
a dicho convenio. 
 El presente convenio quedará en vigor en todo su contenido, mientras no 
se negocie uno nuevo.
 ARTÍCULO 4º.- GARANTÍAS "AD PERSONAM"
 Se respetarán las situaciones personales que consideradas en su conjunto 
\�WRWDOLGDG�VHDQ�PiV�EHQHÀFLRVDV�TXH�ODV�ÀMDGDV�SRU�HVWH�&RQYHQLR�
 ARTÍCULO 5º.- COMISIÓN MIXTA PARITARIA DE INTERPRETACIÓN 
Y VIGILANCIA
 Se constituye una Comisión Mixta Paritaria de interpretación y vigilancia 
actuando como parte de la misma cuatro personas designadas por la representación 
empresarial y cuatro designadas por la representación de los trabajadores, 
independientemente de los asesores jurídicos o sindicales que cada parte designe 
cuando éste lo estime conveniente.
 La Comisión Mixta estará para el cumplimiento y la interpretación de este 
Convenio y resolverá las discrepancias y cuantas cuestiones se deriven del mismo, así 
como las que se deriven de la legislación aplicable.
 La Comisión Mixta tendrá competencia para regular jornadas especiales, 
y su compensación, en su caso. 
 La Comisión Paritaria resolverá mediante resolución escrita los acuerdos 
adoptados por ésta.
 Dichos acuerdos deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros de 
la Comisión, enviando a los interesados los acuerdos adoptados en un plazo de cinco 
días una vez celebrada la reunión.
 En el caso de que no se llegue a acuerdo entre los miembros de la Comisión 
en el plazo de cinco días hábiles, se enviará el Acta de la misma a los interesados, 
GRQGH�VH�UHFRJHUi�OD�SRVLFLyQ�GH�FDGD�SDUWH��FRQ�HO�ÀQ�GH�GHMDU�H[SHGLWDU�OD�YtD�SDUD�
que éstos puedan acudir a los órganos de la jurisdicción laboral o aquellos otros que 
ODV�SDUWHV�DFXHUGHQ�SDUD�OD�UHVROXFLyQ�GHO�FRQÁLFWR�SODQWHDGR�
 La convocatoria de la reunión de la Comisión Paritaria podrá hacerse por 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de cinco días a la celebración de 
ésta.
 El domicilio de la Comisión Paritaria se establece en el domicilio de las 
$VRFLDFLyQ�(PSUHVDULDO�ÀUPDQWH�GHO�&RQYHQLR��$&27(;���$YGD��0DUFRQL������(GLÀFLR�
Ma´arifa y el de los Sindicatos en Cádiz, Avda. de Andalucía Nº 6 - 1ª planta (CCOO) 
y la 5ª planta (UGT).

RETRIBUCIONES
 ARTÍCULO 6º.- SALARIOS
 Atendiendo a la coyuntura económica del país, con especial atención a la 
difícil situación por la que atraviesan las pequeñas y medianas empresas del sector 
del comercio textil, se acuerda moderar los incrementos salariales para la vigencia del 
presente convenio.
� /RV�VDODULRV�PtQLPRV�JDUDQWL]DGRV�VRQ� ORV�TXH�ÀJXUDQ�HQ�HO�$QH[R�,�\�
Anexo II de este Convenio. 
 Para el año 2018 los conceptos económicos se mantendrán en las mismas 
cuantías establecidas al 31/12/2017. Sirviendo las cantidades como base de cálculo 
para el incremento del segundo año de vigencia 2019.
 Para el año 2019 los conceptos económicos se han incrementado en un 1,6 
%, a excepción del seguro colectivo del art. 25, Jornadas Especiales tarde del sábado 
del Art. 17, apartado 4 y Ar. 9 Plus Compensatorio. Sirviendo las cantidades resultantes 
como base de cálculo para el incremento del tercer año de vigencia 2020.
 Para el año 2020 los conceptos económicos se han incrementado en un 1,7%, 
a excepción del seguro colectivo del art. 25, Jornadas Especiales tarde del sábado del 
Art. 17, apartado 4 y Ar. 9 Plus Compensatorio. Sirviendo las cantidades resultantes 
como base de cálculo para el incremento del próximo convenio.

 No obstante, en aquellas empresas con más de 50 de trabajadores, 
independientemente del número de estos en cada centro de trabajo, se crea un plus 
compensatorio que garantiza la capacidad económica de los trabajadores de estas, en 
atención a los incrementos salariales pactados, cuya cuantía asciende a lo establecido 
en el artículo 9º.
 Revisión Salarial: Si el IPC Real acumulado del 2019 y 2020, superase el 
3,9% se activará una cláusula de garantía y revisión que se aplicará en los siguientes 
términos:
 - La tabla vigente del año 2020 se actualizará en la diferencia entre el 3,3% 
y el IPC Real acumulado, dicha actualización tendrá efectos desde el 01/01/2021, 
sirviendo las cantidades resultantes, como base de cálculo para el incremento del 
próximo convenio.
 - Se generarán atrasos desde el mes en el que ese acumulado, superó el 
3,3% y los mismos se abonarán como fecha tope al 31/03/2021.
 ARTÍCULO 7º.- ANTIGÜEDAD
 Los aumentos por tiempo de servicio en la empresa, consistirán en el abono 
de bienios en la cuantía del 3%, siendo cinco el número máximo de bienios comenzando 
a contar dicha antigüedad:
 A) Para los trabajadores contratados con anterioridad a la fecha de 1 de 
Enero de 1.981, comenzará a contar dicha antigüedad desde el momento de su ingreso 
en la empresa.
 B) Para los trabajadores contratados con posterioridad a la fecha antes 
citada, comenzará a contar dicha antigüedad a partir de los 18 años para los Aprendices 
y Aspirantes.
� &��$�SDUWLU�GHO����������ORV�SUy[LPRV�FyPSXWRV�GH�DQWLJ�HGDG�VH�FXDQWLÀFDUi�
en trienios al 3%.
 El número máximo entre trienios y bienios que pueden ser alcanzados será 
de cinco, es decir, el porcentaje máximo de antigüedad que podrá alcanzarse será del 
15%.
 Todos los trabajadores afectados por el presente convenio que hayan superado 
el tope máximo entre bienios y trienios tienen derecho a percibir la cantidad que tuviesen 
FRQVROLGDGD�DO�PRPHQWR�GH�OD�ÀUPD�GHO�&RQYHQLR�&ROHFWLYR��PDQWHQLHQGR�HO�H[FHVR�
GHO�WRSH�Pi[LPR�FRPR�FRQGLFLyQ�SHUVRQDO�PiV�EHQHÀFLRVD��QR�VLHQGR�DEVRUELEOH�QL�
compensable y revalorizando dicha cantidad con el incremento que se pacta en el 
presente Convenio para los restantes conceptos salariales. La limitación hasta el tope 
máximo del complemento de Antigüedad no impedirá que todos los trabajadores que, 
HQ�SODQWLOOD�D�OD�ÀUPD�GHO�SUHVHQWH�&RQYHQLR�&ROHFWLYR��VH�KDOOHQ�SHUIHFFLRQDQGR�XQ�
nuevo tramo de antigüedad lo continúen haciendo hasta su perfección, consolidando 
esa nueva cuantía en los términos expresados anteriormente. El concepto resultante 
de la operación anterior, se llamará "Antigüedad consolidada”.
 ARTÍCULO 8º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
 Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a percibir 
cuatro pagas (Junio, Septiembre, Diciembre y Marzo), que consistirán en treinta días 
de salario Convenio más antigüedad y más antigüedad consolidada, en su caso, cada 
una de ellas. El abono de dichas pagas se hará efectivo el día 15 del mes en que se 
devengue su pago, o el día inmediatamente anterior si este fuera festivo. 
 ARTÍCULO 9 º. - PLUS COMPENSATORIO 
 En aquellas empresas con más de 50 de trabajadores, independientemente 
del número de estos en cada centro de trabajo, se crea un plus compensatorio, abonable 
en 12 mensualidades, que garantiza la capacidad económica de los trabajadores de estas, 
en atención a los incrementos salariales pactados, cuya cuantía para toda la vigencia 
del Convenio, asciende a 96,74 € mensuales
 ARTÍCULO 10º.- PRENDAS DE TRABAJO
 Las empresas que exijan a sus trabajadores que lleven prendas determinadas 
quedarán obligadas a proporcionarles dichas prendas cada seis meses, las cuales pasarán 
a propiedad de los trabajadores transcurrido dicho tiempo.
 Para los trabajadores de carga, descarga y almacén u otros trabajos análogos, 
se les proveerá de prendas adecuadas para la realización de dichos trabajos. Las 
empresas que incumplieran lo anteriormente dispuesto, quedarán obligadas a retribuir 
al trabajador con 89,45 € semestrales.
 ARTÍCULO 11º.- HERRAMIENTAS
 Las empresas vendrán obligadas a facilitar las herramientas propias de su 
IXQFLyQ�HVSHFtÀFD�D�ORV�WUDEDMDGRUHV��UHSRQLpQGRODV�FXDQGR�VXIUDQ�GHWHULRUR�R�SpUGLGDV�
 ARTÍCULO 12º.- DIETAS
 En los desplazamientos que en razón de su trabajo tuvieran que efectuar los 
trabajadores fuera del radio de la propia población se les abonarán 17,59€ cuando tenga 
que efectuar una sola comida y 35,04€ cuando tengan que realizar las dos comidas. 
 Igualmente tendrá derecho a que le abonen el importe de la dieta, cuando 
por la misma circunstancia que en el caso anterior, por razón de trabajo, se vuelva una 
hora y media después del horario máximo de cierre del comercio.
 También el trabajador que por desplazamiento ocupe la jornada de mañana 
o tarde y no tenga derecho a dieta por comida, percibirá la cantidad de 9,60 € diarias.
 ARTÍCULO 13º.- HORAS EXTRAORDINARIAS
 Mediante acuerdo entre los representantes de los trabajadores y la empresa 
se determinará el recargo con que se retribuirán las horas extras, sin que el valor de 
las mismas sea inferior al valor de la hora ordinaria, efectuándose el cálculo de esta 
última conforme a la siguiente fórmula: 

                      (SB + CPT+ CA) X 6 + SAL. DOM. +( CVP/52)
V.H.O.=365 – (VACAC. + DOMING + FESTIVOS) X 6'66

             52
 Para obtener el número de horas extras trabajadas en el mes se computará 
WRGR�HO�WLHPSR�TXH�HO�WUDEDMDGRU�GHVHPSHxH�VX�WUDEDMR�GHVSXpV�GH�ÀQDOL]DGD�VX�MRUQDGD�
laboral.
 ARTÍCULO 14º.- CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE
 Para la celebración de este modelo contractual se estará a lo dispuesto en 
el art. 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa que lo complemente. 


